


INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 

PRIVADO "DEL ALTIPLANO" 
REVALIDADO: R.D. N

° 

410-2005-ED. 

Puno, 12 de diciembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 012-2024-CL-ISTPA 

VISTO.- La resolución presidencial Nº 024- 2023-ISTPNP/P, que le confiere las 
facultades al lng. Carlos Murillo Salazar, como Coordinador general de 

,-----..... licenciamiento del Instituto de Educación Superior Tecnológico del Altiplano. 
ORTtc 

.:::,9. .\. LTtp4o 

s
vi

-"> 7f�"'{�. ·. NSIDERANDO:

� c®a, >·•·'.t � 1e, el artículo 14º de la Constitución Política del Perú, referente a la educación
1';;:,¡u, ·';t,t�;:g1Ai�<i' 1tablece: "(. . .) La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la
���� · ��·'práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y

el deporte, prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. Es deber del 
Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. (. .. )"; 

Que, el MINEDU que es la entidad rectora de los institutos superiores tecnológicos 
de nuestro País, mediante el DU Nº 017-2020, ha dispuesto el proceso de 
verificación de condiciones básicas de calidad, vale decir el licenciamiento 
institucional. 
Que, para efectos de poder afrontar los rígidos y exigentes parámetros 
establecidos en el proceso de licenciamiento y por ser de imprescindible 
necesidad para los objetivos institucionales, es que mediante la resolución a la 
vista, se designó como coordinador general del licenciamiento institucional al lng. 
Carlos Alberto MURILLO SALAZAR , habiéndosele conferido las siguientes 
facultades: 

- La reorganización de todas las oficinas y dependencias del ISTPA
- Supervisión de todas las oficinas del ISTPA
- Restructuración de funciones del personal
- Monitoreo y supervisión de los movimientos financieros y estados de cuenta

del ISTPA
- Designación y cambios de personal conforme a su perfil y eficiencia
- Evaluación del desempeño del personal

Que, en ejercicio de las facultades conferidas e ilustradas en el numeral anterior y 
para efectos de optimizar el funcionamiento institucional es necesario la 
elaboración del Manual de Procesos Administrativos 2025 de acuerdo a las 
necesidades financieras del ISTP del Altiplano. 
Estando, a las atribuciones conferidas por la Presidencia de la entidad promotora 
del ISTPA, vale decir la asociación educativa , cultural y de investigación Carlos 
Rubina Burgos; 
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Matrjcyla 

La matrícula es el proceso por el cual el estudiante se registra por unidades didácticas que 

se desarrollan dentro de un periodo académico, que acredite su condición de estudiante e 

implica el compromiso de cumplir los deberes y ser sujeto de los derechos establecidos en el 

presente documento. 

estudiantes que se matriculan después de la licencia o reserva se ajustan al Plan 

ricular vigente al momento de su reingreso. 

1 caso del estudiante que reanude sus estudios luego de haberlos suspendido por uno o 

más periodos académicos. 

La matrícula en las distintas unidades didácticas se realiza por horarios, no por docentes. 

Haber aprobado las unidades didácticas que, según su plan de estudios, se consideren pre­

requisitos. 

Por ningún motivo el estudiante puede llevar unidades didácticas que correspondan a más 

de tres periodos académicos consecutivos. 

Además de los créditos regulares, de ser el caso, los estudiantes pueden llevar hasta 8 

créditos adicionales en un mismo semestre académico. 

En caso de que el estudiante se matricule en unidades didácticas de periodos académicos 

diferentes, tienen prioridad las unidades didácticas pendientes de aprobación en los periodos 

académicos inferiores. 

Es obligatoria la matrícula en aquellas unidades didácticas que el estudiante des aprobó en el 

periodo académico inmediato anterior, en especial si son pre-requisitos. En ningún caso se 

considera válida una matrícula con cruce de horario. 

No contar con sanción disciplinaria vigente. La matrícula condicional la aprueba la 

Dirección General. 

No se puede matricular un estudiante que adeude una o más cuotas de 

enseñanza del periodo académico anterior. 

Procedimiento: 

El proceso de matrícula de los estudiantes ingresantes es responsabilidad de la Secretaría 

Académica, teniendo en cuenta el siguiente proceso de acuerdo a la modalidad: 

8 



Ordinaria 

Para el caso de los ingresantes al primer periodo académico deben cumplir con los

siguientes requisitos: 

Llenado de ficha de matrícula y el ingresante debe contar con una vacante obtenida, en un 

proceso de admisión en la modalidad de ordinaria. 

s expedientes son recepcionados de forma digital o física. 

secretaría académica o quien haga sus veces, bajo responsabilidad, verificará la 

tenticidad y validez de los documentos 

ego de la recepción de los documentos que incluye la Carta de Compromiso (anexo 2) 

irmada por el estudiante (digital o física). 

La matrícula se formaliza con el pago del derecho de matrícula 

Luego de la verificación, se procederá a aceptar la matrícula del postulante en el sistema 

académico. 

Para el caso de los estudiantes ingresantes por admisión extraordinaria los estudiantes son 

inscritos directamente en la base de datos de la institución de acuerdo a la información. 

Costo: 

GRUPO MONTO 

SI 200.00 

SI 180.00 

1 y III Semestre* 

De 1V a VI semestre* 

Crédito adicional SI. 15.00 

*Semestres considerados en 2025-1

Descuento por parentesco** 

Para el caso de familiares con primer grado de consaguinidad, el estudiante presenta las 

partidas de nacimiento correspondientes al área de Bienestar y empleabilidad para acceder 

al descuento. 

CANTIDAD DE DESCUENTO DESCUENTO 

FAMILIARES*** MATRÍCULA CUOTAS 

2 familiares 25% de la matrícula 10% de la cuota 

3 familiares 40% de la matrícula 20% de la cuota 

4 o más familiares 50% de la matrícula 30% de la cuota 

**El descuento por familiares de los trabajadores en planilla del ISTPA, será el 50% de descuento 
en cada una de las cuotas, sólo se aplica en las cuotas. 
***Los familiares deben haber concluido satisfactoriamente el primer semestre de su programa 
para acceder al descuento 
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Eyaiuacjón 

La evaluación es un proceso integral, permanente y sistemático que permite identificar el 

nivel de aprendizaje del estudiante en relación a las competencias que debe lograr. La 

evaluación del estudiante se aplica en función del perfil profesional, las capacidades 

desarrolladas y los criterios de evaluación definidos en los Planes Curriculares, asegurando 

objetividad, validez y confiabilidad en la medición del aprendizaje. 

La evaluación es continua y está basada en criterios e indicadores que valoren el dominio de 

los conocimientos teóricos, saberes prácticos y los valores y actitudes. El docente utiliza 

diferentes instrumentos de evaluación como: rúbricas, cuestionarios, listas de cotejo, 

cuestionarios etc. 

Tipos de evaluación 

Evaluación ordinaria: se aplica a todos los estudiantes durante el desarrollo de las unidades 

didácticas, en este proceso los estudiantes pueden rendir evaluaciones de recuperación para 

alcanzar la calificación aprobatoria de la unidad didáctica y de acuerdo a lo establecido en 

su reglamento de evaluación. 

Evaluación extraordinaria (subsanatorio): La evaluación extraordinaria se aplica cuando el 

estudiante no tiene pendiente de aprobación el 50% más uno de las asignaturas en  las  que 

está matriculado durante el semestre. La nota de la evaluación extraordinaria reemplaza la 

nota final de la asignatura (no se promedia). 

Orientaciones de la evaluación 

El instituto por intermedio de sus docentes selecciona y elabora las estrategias de enseñanza 

y los instrumentos de evaluación, es decir, define el tipo de evaluación, las técnicas e 

instrumentos a utilizar para obtener información objetiva sobre el desarrollo y adquisición de 

la competencia por el estudiante. 

Es responsabilidad de cada docente, informar semanalmente a los estudiantes, sobres sus 

avances y dificultades correspondiente a la U.O., con la finalidad que el estudiante tenga 

conocimiento de su situación. 

Los docentes del instituto aplican los instrumentos de evaluación (observación directa, 

simulación, estudios de caso, resolución de problemas, entre otros.), para recoger 

evidencias en relación con la competencia de que se trate. 

Los docentes analizan la información de los instrumentos de evaluación y establecen el nivel 

de logro alcanzado por el estudiante. Los docentes establecen un sistema de calificación 

vigesimal a fin de ponderar el logro alcanzado por el estudiante. 
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apellidos del solicitante hayan sido causa de un error material originada por el ISTPA, el 

costo del trámite de rectificación (S/.30) será exonerado al solicitante. 

Costo: 

Concepto Soles 

Duplicado de Diploma de egresado 120 

Duplicado de Certificado de estudios 150 

Duplicado de Certificación modular 50 

Rectificación de nombres y apellidos 60 

Otros documentos El costo del 
tarifario 
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ANEXOS 

ANEXO N°01 TARIFARIO 

Proceso Precio (Soles) 

Admisión S/ 100.00 

Matrícula (De I a III Semestre*) S/ 200.00 

Matrícula (De IV a VI Semestre*) S/ 180.00 

Crédito adicional (cada uno, hasta 7 créditos) S/ 15.00 

Reserva de matrícula o Licencia S/ 250.00 

Licencia de fuerza mayor S/ 20.00 

Reincorporación Gratis 

Convalidación por curso S/ 50.00 

Evaluación ordinaria Gratis 

Evaluación extraordinaria (Subsanación) S/ 50.00 

Título por trabajo de aplicación profesional S/ 2400.00 

Título por examen de suficiencia profesional S/ 2800.00 

Traslado externo S/ 350.00 

Traslado interno S/ 350.00 

Certificado modular S/ 50.00 

Certificado de estudios S/ 150.00 

Diploma de egresado S/ 120.00 

Retiros Gratuito 

Ficha de notas duplicado (Ingresantes antes del 2018) S/ 20.00 

Duplicado de título S/ 2000.00 

Rectificación de nombres o apellidos S/ 60.00 

Constancia (Varios) S/ 30.00 

Contabilidad Cuota, 5 cuotas (De I y II Semestre*) S/ 270.00 

Técnica en Farmacia Cuota, 5 cuotas (De I y II Semestre*) S/ 320.00 

Enfermería Técnica Cuota, 5 cuotas (De I y II Semestre*) S/ 340.00 

Cuota (5) (De III Semestre*) S/ 270.00 

Cuota (5) (De IV Semestre*) S/ 220.00 

Cuota (5) (De VI Semestre*) S/ 200.00 

Carta de presentación por c/u módulo (Sólo egresados) S/ 50.00 

Cambio de lugar de prácticas S/ 20.00 

Sílabos S/ 130.00 

Retomo por semestre S/ 250.00 

FUT Virtual Gratuito 

* Semestres correspondientes al periodo 2025-I






